Juzgado de instrucción nº 4

vilanova i la geltru

diligencias previas nº 2047/2009

al juzgado para la sala 
Procuradora de los Tribunales, actuando en nombre y representación de LUIS TORIBIO TROYANO, según designa de oficio que consta en las actuaciones, ante el Juzgado comparece y como mejor proceda en Derecho, DICE:

Que mediante el presente escrito vengo a manifestar que, habiéndose tenido conocimiento del Auto de apertura y sobreseimiento provisional de diligencias previas el pasado 15 de diciembre de 2009, habiendo sido notificado a la representación procesal que suscribe en fecha 1 de febrero de 2010; en uso del derecho que la Ley otorga de conformidad con lo establecido en los artículos 766 y ss. de la LECrim., vengo a interponer Recurso de Reforma subsidiario de Apelación contra dicho Auto en base a los siguientes:

MOTIVOS

PRIMERO.- 
Vulneración de los artículos 24 CE, 776.2, 109 y 110 de la LECrim. 
Esta parte interpuso denuncia por la existencia de unos hechos presuntamente constitutivos de un ilícito penal, solicitando en el mismo escrito de denuncia habiendo sido abiertas diligencias y archivadas, archivando el instructor sin practicar diligencia alguna tras de incoar apertura de diligencias previas en la misma fecha.

Llama la atención al recurrente que si se considera aplicable el artículo 757 de la LECrim., tras leer la denuncia interpuesta, por entender que hay indicios de delito, sin haber practicado diligencia alguna, sea aplicable el artículo 641.2 de la LECrim., por no existir autor conocido de los mismos. Si el juez, en conformidad con el artículo 779.1 de la LECrim., debería tomar las diligencias previas pertinentes acordando lo que proceda, llama la atención a esta parte que las diligencias “oportunas” sean ningunas, preguntándose el recurrente cómo se puede llegar a dos conclusiones distintas como son la apertura de diligencias, por considerar que hay indicios y el cierre de la misma por considerar que no los hay, sin más información que la misma denuncia que el mismo día dio origen a la apertura de esas diligencias previas.

El archivo de las actuaciones, sin haberse practicado las pruebas mínimas, en este caso diligencia alguna, crea tal situación de indefensión que con ello se vulnera un derecho constitucional cual es el derecho a la tutela judicial efectiva.

En el sentido expuesto, la STC 0001 de 9 de Enero de 1.985, entre otras, y con respecto a las diligencias previas practicadas establece que:

“Lo que se reprocha es que el juez de instrucción no haya practicado las diligencias esenciales encaminadas a determinar la naturaleza y circunstancias del hecho y las personas que en él hayan participado y que haya decidido el archivo, sólo procedente cuando practicadas las indicadas diligencias, se diera el primero de los supuestos de la regla primera del art. 789 L.E. Crim. En la instrucción sumarial y desde luego en las diligencias previas, el juez tiene unas facultades que no puede dejar de ejercer. La falta de toda instrucción priva a la perjudicada de una garantía procesal constitucionalizada en el art,. 24.1 de la C.E pues su derecho no ha obtenido la tutela jurisdiccional, ya que ninguna instrucción se ha practicado para depurar la verdad, quebrantando la que previene los preceptos citados de la L.E.Crim.”
En el presente caso, no se han practicado, diligencia alguna y, por lo tanto, las diligencias esenciales encaminadas a determinar la naturaleza y circunstancia del hecho así como la persona o personas que en él hayan participado privando al recurrente con ello del derecho a la tutela judicial efectiva y creando una situación de indefensión con el que igualmente se vulnera el principio acusatorio que rige en nuestro Derecho Penal.

Se vulnera igualmente lo establecido en el art.776.2 de la LECrim., que establece que:

“Los que se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado e instar lo que a su derecho convenga”

Se vulneran los referidos preceptos en tanto no se otorga la posibilidad de ejercitar la acción penal plenamente, desde el momento en que se dicta un Auto de archivo. 
Es igualmente una incongruencia y resulta contradictorio que el instructor, tras la apertura de diligencias y sin más, en el mismo auto proceda al archivo. 

En ningún momento se ha ofrecido la posibilidad de ejercer los derechos contemplados en los artículos 109 y 110 de la LECrim. 
SEGUNDO.-
Vulneración de los artículos 248.2 de la LOPJ y 24.1 de la CE por falta de motivación.
Con el Auto que hoy se recurre, se vulnera lo dispuesto en el art. 248.2 de la LOPJ. El referido Auto carece de la más mínima fundamentación como para que el recurrente pueda saber por qué el instructor considera que debe archivarse las diligencias previas. Nótese que el Auto no hace ni la más leve mención a los hechos referidos, por lo que este tribunal no podrá saber de que hechos se tratan, sin acudir a la denuncia que consta en autos.

En el auto de archivo, recurrido en reforma subsidiario de apelación, el juez instructor se limita a decir:

“INCÓENSE DILIGENCIAS PREVIAS. Se decreta el SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL Y EL ARCHIVO de estas actuaciones.”

Este Auto, a excepción del nº de diligencias, y quizás la parte de antecedentes, a pesar de sus referencias genéricas, bien podría coincidir literalmente con otros muchos de casos diferentes. Es decir, bien podríamos estar ante un Auto genérico.

Con este único contenido el instructor vulnera lo establecido en la LOPJ y la doctrina del TC, en la medida en que está prescindiendo de la obligación legal de fundamentar los autos, al prescindir de fundamentación alguna, limitándose a resolver a través de un formulario tipo y desde la apreciación subjetiva de considerar ab initio, sin haber determinado las circunstancias de los hechos, que estos no revisten caracteres de criminalidad, cuando minutos antes consideró lo contrario para abrirlas, dicho sea, con los debidos respetos y en términos de estricta defensa jurídica.

Por todo ello considera esta parte que el instructor vulnera el art. 248.2 de la LOPJ y el artículo 24.2 ya que la doctrina del TC, considera la fundamentación un instrumento básico para que el ciudadano pueda defenderse de la posible arbitrariedad de la Administración.

TERCERO.-
Diligencias de investigación que pueden practicarse a los efectos de averiguar el posible autor/es de los hechos.

I.- Por una parte, tal y como ya se ha expuesto en el curso de la instrucción, se han manifestado en la causa la siguiente correlación de amenazas por vía telefónica:

6/5/2009
15:36 

al teléfono 938963422
de número oculto

19/5/2009
12:20

al teléfono 647587090
de número oculto

20/5/2009
11:35

al teléfono 938963422
de número 933811388

21/5/2009
13:25

al teléfono 647587090
de número 932788503

19/7/2009
12:50

al teléfono 647587090
de número 933873103

19/7/2009
13:28

al teléfono 647587090
de número 933452508

Esta parte solicita se oficie a la compañía telefónica para que certifique de quien se recibió llamada en fecha 6/5/2009 a las
15:36 
al número de teléfono 938963422.

Esta parte solicita se oficie a la compañía Vodafone para que certifique de quien se recibió llamada en fecha 19/5/2009 a las 12:20 al número de teléfono 647587090.

Se oficie a telefónica de España para que certifique la titularidad de los números de teléfono: 933811388, 932788503, 933873103 y 933452508.

II.- Por otra parte, a tenor de lo manifestado relativo a los ataques sufridos por mi representado en sus dominios de internet: www.EnaitzIriondo.com y www.JesusNeira.com, se oficie al grupo de investigación de delitos informáticos de los cuerpos de policía que fuere competente para que emita informe de entradas no consentidas/ cambios de información que se han practicado en dichas páginas y pueda facilitar las direcciones IP/autores de los mismos.

III.- Que se cite a declarar como testigo en la presente causa al Sr. Rafael Ribó, Sr. President del Síndic de Greuges de Catalunya para que declare sobre los asuntos que conciernen al Sr. Toribio y sus actividades en Internet, a los efectos de que nos pueda clarificar cuales podrían ser las persona/s interesadas en perjudicar al Sr. Toribio.

Es por todo ello, que esta parte propone diferentes diligencias de investigación, que de practicarse pueden llegar a determinar el autor/es de las amenazas objeto de la denuncia, y por tanto puede existir un autor conocido de las mismas, dando objeto al proceso penal.

Por todo lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO: Que teniendo por presentado este escrito con las manifestaciones en él contenidas, con su preceptiva copia, se sirva admitirlo, lo una a los autos de su razón, y en sus méritos se tenga por presentado Recurso de Reforma subsidiario de Apelación, contra el Auto de fecha 15 de diciembre de 2009 y previos los trámites legales oportunos, acuerde su tramitación acordando sea declarado nulo el archivo de las diligencias previas abiertas por lo expuesto en el cuerpo del recurso.

Por ser Justicia que solicito en Vilanova i la Geltrú, a 2 de febrero de 2010.
OTRO SÍ DIGO: Que en cumplimiento de lo dispuesto la LECrim, esta parte deja constancia de su voluntad de cumplir con los requisitos exigidos por la citada Ley, por lo que solicita le fuesen puestos de manifiesto los defectos procesales en los que pudiera incurrir este escrito para su subsanación de manera inmediata. 

SUPLICO: Se tenga por manifestada la anterior solicitud y por expresada la voluntad

Reitero justicia en lugar y fecha “ut supra”.

